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RV: MENSAJE DE DATOS ART 201 CPACA; RADICACIÓN: 2020-00497-00 DTE: SOFIA
MONZON BRAVO

Secretaria Tribunal Administrativo - Cauca - Seccional Popayan
<stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/04/2022 11:06

Para: Diana Carolina Enriquez Paz <denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: javier zuñiga <comercioyderecho@hotmail.com> 
Enviado: martes, 26 de abril de 2022 10:55 
Para: Secretaria General Tribunal Administra�vo - Cauca - Popayan <sgtadmincau@no�ficacionesrj.gov.co>;
monzon.sofia@gmail.com <monzon.sofia@gmail.com>; Secretaria Tribunal Administra�vo - Cauca - Seccional
Popayan <stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: MENSAJE DE DATOS ART 201 CPACA; RADICACIÓN: 2020-00497-00 DTE: SOFIA MONZON BRAVO
 
HONORABLE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

Magistrado ponente: CARLOS H. JARAMILLO DELGADO 
Expediente No.: 19001-23-33-003-2020-00497-00 
Actor: SOFÍA DEL PILAR MONZÓN BRAVO 
Demandado: UGPP 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO PRIMERA
INSTANCIA

CORDIAL SALUDO,

JAVIER ZUÑIGA VELASCO, identificado con la cédula de ciudadanía número
76.327.272 de Popayán, abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No.
134.797 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial
de la señora SOFIA DEL PILAR MONZÓN BRAVO, identificada con la cedula de
ciudadanía No. 34.553547, conforme al poder conferido, por medio del presente
escrito, expongo las razones fácticas y de derecho por las cuales, como apoderado
de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, DESISTO DE LAS
PRETENSIONES DE LA DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, presentada el 13 de julio de 2020 a la cual le correspondió el número de
radicación 19001233300320200049700, cuyo estado actual presenta que con auto
interlocutorio de fecha 08 de abril de 2022 se admitió la demanda. 

JAVIER ZUÑIGA VELASCO 

ABOGADO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

MAGISTER EN TRIBUTACION

UNIVERSIDAD DE MANIZALES

ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL

UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA

ESPECIALISTA EN DERECHO TRIBUTARIO

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA
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DIPLOMADO EN SEGUROS

DIPLOMADO EN IMPUESTOS TERRITORIALES

De: Secretaria General Tribunal Administra�vo - Cauca - Popayan <sgtadmincau@no�ficacionesrj.gov.co> 
Enviado: martes, 19 de abril de 2022 2:51 p. m. 
Para: monzon.sofia@gmail.com <monzon.sofia@gmail.com>; comercioyderecho@hotmail.com
<comercioyderecho@hotmail.com> 
Asunto: MENSAJE DE DATOS ART 201 CPACA; RADICACIÓN: 2020-00497-00 DTE: SOFIA MONZON BRAVO
 
MENSAJE DE DATOS ART 201 CPACA; RADICACIÓN: 2020-00497-00 DTE:  SOFIA MONZON
BRAVO  
 
Conforme al art. 201 CPACA se le (s) informa que en el proceso de la referencia, con
ponencia del señor Magistrado CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO se está
surtiendo una notificación mediante estado de fecha 18 de abril de 2022. 

Se anexa auto de 08 de abril  de 2022. 

Atentamente, 
  
DIANA CAROLINA ENRIQUEZ PAZ  
OFICIAL MAYOR  
 

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico
(sgtadmincau@no�ficacionesrj.gov.co) es de uso único y exclusivo para envío de
notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara
de nuestros servidores.  

Por lo anterior se informa que el ÚNICO correo autorizado para la recepción de
correspondencia es: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Popayán, abril de 2022 

 

Honorable Magistrado 

Dr. CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca 
E. S. D. 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicado:   19001233300320200049700 

DEMANDANTE: SOFIA DEL PILAR MONZÓN BRAVO 

DEMANDADO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓ SOCIAL - UGPP 

ASUNTO: PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 
 

 
 
JAVIER ZUÑIGA VELASCO,  identificado con la cédula de ciudadanía número 
76.327.272 de Popayán, abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 
134.797 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial 
de la señora SOFIA DEL PILAR MONZÓN BRAVO, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 34.553547, conforme al poder conferido, por medio del presente 
escrito, expongo las razones fácticas y de derecho por las cuales, como  apoderado 
de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, DESISTO DE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada el 13 de julio de 2020 a la cual le correspondió el número de 
radicación 19001233300320200049700, cuyo estado actual presenta que con auto 
interlocutorio de fecha 08 de abril de 2022 se admitió la demanda. 
 
 

I. OPORTUNIDAD 
 

Haciendo uso del artículo 314 y siguientes del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, con el fin 

de descongestionar la Justicia Contenciosa Administrativa, se procura la 

terminación anormal del proceso a través de dicha solicitud de desistimiento de las 

pretensiones de la demanda, toda vez que no se ha proferido sentencia, requisito 

que exige la norma en mención para impetrar esta acción.  

 

Valga manifestar, que dentro de las facultades a mí concedidas por la parte 

demandante está la posibilidad de desistir de la demanda.  



II. OBJETO DE LA LITIS- DEMANDA- 

 

Mediante la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

interpuesta dentro del término de ley, se pretendía que la justicia contencioso 

administrativa hiciera las siguientes o similares declaraciones:  

 
1. “Declarar la nulidad de los siguientes Actos Administrativos: 

 
➢ Resolución No. RCC-24320 de mayo 09 de 2019, expedida por el 

SUBDIRECTOR DE COBRANZAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP-, por medio de la cual se libra 
mandamiento de pago dentro del proceso administrativo coactivo, expediente 
89373, contra la señora SOFIA DEL PILAR MONZÓN BRAVO, y a favor del 
Sistema de la Protección Social, por omisión en afiliación y/o vinculación y pago 
de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en los subsistemas de 
Salud y Pensión por los periodos de enero a diciembre de 2014. 
 

➢ Resolución No. RCC-26687 de fecha 02 de septiembre de 2019, expedida por 
el funcionario Ejecutor de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP-, por medio de la cual se resuelven unas 
excepciones interpuestas dentro del proceso administrativo de cobro coactivo 
adelantado en contra de la señora SOFIA DEL PILAR MONZÓN BRAVO. 

 

➢ Resolución No. RCC-28269 de fecha 18 de noviembre de 2019, expedida por el 
funcionario Ejecutor de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP-, por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición 
interpuesto contra la resolución que resolvió las excepciones propuestas dentro 
del proceso administrativo de cobro coactivo adelantado en contra de la señora 
SOFIA DEL PILAR MONZÓN BRAVO. 

 
2. Como consecuencia de la anterior declaratoria, RESTABLECER EN SU DERECHO 

a la señora SOFIA DEL PILAR MONZÓN BRAVO, disponiendo que: 
 

➢ No está obligada al pago de los portes al Sistema de Seguridad Social Integral 
en los subsistemas de Salud y Pensión por los periodos de enero a diciembre 
de 2014. 
 

➢ No está obligada al pago de sanción por no declarar por la conducta de omisión. 
 

➢ Se actualice de inmediato el estado de cuenta de mi representada que lleva la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP-
, eliminando cualquier concepto a su cargo por concepto de aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral en los subsistemas de Salud y Pensión por los 
periodos de enero a diciembre de 2014. 

 



3. Condenar en costas a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP-, apagar las costas del proceso incluidas las agencias en derecho, 
porque están demostrados los elementos fácticos y de derecho que aprueban los 
cobros indebidos del ente fiscalizador”. 

 
 
III. SITUACIÓN SOBREVINIENTE A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA  
 

Honorable Magistrado, mediante Constancia de Acta No. 165 de fecha 21 de enero 

de 2022 notificada el 14 de febrero de 2022, el Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial de la UGPP, notificó a mi representada la aceptación del beneficio tributario 

de terminación por mutuo acuerdo como resultado de la aplicación del esquema de 

presunción de costos efectuado por la UGPP conforme a lo dispuesto en el artículo 

139 de la ley 2010 de 2019 dentro del proceso de mi mandante, para la cual profirió 

la Resolución No. RDC-2021-00712 del 07 de abril de 2021 en la que, en 

cumplimiento a la aplicación del esquema de presunción de costos, actualizó la 

obligación de mi representada revocando parcialmente la Liquidación Oficial No. 

RDO-2017-01615 de fecha 28 de junio de 2017, modificando el valor de la obligación 

adeudada por omisión de aportes al Sistema de Seguridad Social de los periodos 

de enero a diciembre de 2014, disminuyendo el saldo de intereses moratorios y de 

sanción por omisión en cabeza de mi representada, conforme a ello mi mandante 

efectuó el pago de esta obligación bajo los parámetros del artículo 119 de la ley 

2010 de 2019 vigente a la fecha de pago, hecho que consta en el Certificado de 

pago No. 2021153000718633 del 07 de diciembre de 2021 saldando la obligación 

existente con la UGPP. 

 

La UGPP decidió analizar la solicitud de terminación por mutuo acuerdo, 

concluyendo que el acto administrativo sujeto del beneficio tributario es la 

Resolución No. RDC-2021-00712 del 07 de abril de 2021 la cual modifica la 

Liquidación Oficial en los saldos a pagar por parte de la contribuyente, esto debido 

a la aplicación del esquema de presunción de costos, por lo que al pagarse dicha 

obligación en cumplimiento a lo descrito en la Resolución No. RDC-2021-00712 se 

extingue la obligación adeudada en cabeza de mi representada, aceptando la 

aplicación del beneficio tributario de terminación por mutuo acuerdo contemplada 

en el art. 119 de la ley 2010 de 2019, por lo que para el caso en cuestión como 

situación sobreviniente al proceso es la terminación por mutuo acuerdo ya que no 

existe objeto materia de discusión en vía judicial. 

  

Así las cosas, considero innecesario continuar con el trámite del presente medio de 

control, toda vez que se extinguió la controversia materia de discusión en vía 

judicial, pues no tiene sentido esperar que se profiera un fallo definitivo, si las causas 



que originaron el mismo desaparecieron como consecuencia del acogimiento al 

beneficio tributario de terminación por mutuo acuerdo consagrado en el artículo 119 

de la Ley 2010 de 2019, por lo que en cumplimiento al principio de legalidad no es 

posible continuar con el proceso ante la jurisdicción contencioso administrativa por 

carencia de material de objeto. 

 

Con sumo respeto considero que existen todos los elementos de hecho y de 

derecho para desistir de la presente demanda, habida consideración que las 

pretensiones de la misma fueron resueltas con este hecho sobreviniente, 

haciéndose inocua una decisión judicial al respecto, por lo que en aras del respeto 

a los principios constitucionales de LEGALIDAD, CELERIDAD y ECONOMÍA 

PROCESAL que rigen la función pública porque el objeto de la demanda 

desapareció por completo dado los efectos económicos y jurídicos de dicho 

beneficio, lo cual constituía el fin, el objeto o la causa por la cual se interpuso la 

presente demanda. 

 

 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
Sirve de sustento jurídico al presente memorial, las siguientes disposiciones legales. 
 
➢ Artículo 306 de la Ley 1437 de 2011. 

➢ Artículos 1, 314, 315 y 316 del Código General del Proceso. 

➢ Artículo 119 de la Ley 2010 de 2019. 

➢ Artículo 139 de la Ley 2010 de 2019. 

 

 
V. PETICIONES 

 
1. En aras del cumplimiento de los principios de LEGALIDAD, ECONOMÍA 

PROCESAL, EFICIENCIA Y EFICACIA que rigen la función pública y 

jurisdiccional, entre otros, solicito respetuosamente al señor Magistrado, se 

sirva ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA, dando por 

terminado el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho dado el 

nacimiento de este hecho sobreviniente, el cual deja sin objeto la acción 

judicial impetrada.  

 
2. NO SE CONDENE EN COSTAS o AGENCIAS EN DERECHO a ninguna de 

las partes, habida consideración que  el artículo 188 de la Ley 1437 del 2011,  

adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, solo autoriza la 

imposición de las costas en la sentencia y en el presente asunto se requiere 



terminar por la vía del desistimiento, ya que la presente petición lo que busca 

es descongestionar la justicia contenciosa administrativa debido a que la 

cuestión de fondo, fue resuelta bajo un hecho sobreviniente a la interposición 

de la acción. 

 

VI PRUEBAS 

 

➢ Copia simple de la Constancia de Acta No. 165 de fecha 21 de enero de 

2022, mediante la cual el Comité de Conciliación y defensa Judicial - PAR 

de la UGPP aprueba la solicitud de terminación por mutuo acuerdo bajo 

el art. 119 de la ley 2010 de 2019 interpuesta por mi mandante. 

 

➢ Copia simple del recibo de pago No. 195940675 de fecha 28 de junio de 

2021, en la que se ve reflejado el pago de la sanción por omisión. 

 

➢ Copia simple de las planillas de seguridad social pagas por aportes al 

Sistema de Seguridad Social de los periodos de enero a diciembre de 

2014  

 

 

 

De usted, respetado Magistrado; 

 

 

JAVIER ZUÑIGA VELASCO 

C.C. 76.327.272 de Popayán 

T.P. 134.797 del C. S. de la J. 

Apoderado 
 



Recepción de correspondencia - Bogotá
Avenida Carrera 68 No 13-37 

1800

Bogotá D.C., 11 de febrero de 2022

Señora
SOFIA DEL PILAR MONZON BRAVO
CC 34553547
Aportante
monzon.sofia@gmail.com 1

OFICIO NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO
Dirección de Parafiscales

Asunto: Acta No.165 del 21 de enero de 2022 del Comité De Conciliación y Defensa 

Judicial

Proceso administrativo de determinación de obligaciones No. 
20161520058003331

En atención a su petición y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley 

2010 de 2019, en concordancia con el artículo 566-1 del Estatuto Tributario, nos permitimos 

notificar el extracto del Acta mediante la cual de acuerdo con la competencia señalada en 

el parágrafo 11 ibídem, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de La Unidad resolvió 

su solicitud terminación por mutuo acuerdo del proceso administrativo citado en el asunto.

1 Radicado No. 2021200501497502 del 08/07/2021

Radicado: 2022180000292351

*2022180000292351*



Recepción de correspondencia - Bogotá
Avenida Carrera 68 No 13-37 

Cualquier inquietud relacionada con el proceso de notificación aquí previsto puede 

informarla, a través de los canales de atención al ciudadano dispuestos por La Unidad.

Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

LUZ DARY MENDOZA RODRÍGUEZ
Director de Servicios Integrados de Atención
Unidad de Pensiones y Parafiscales – UGPP

ANEXOS: CASO NO. 27_SOFIA DEL PILAR MONZON BRAVO
   
   

ELABORÓ: Leidy Carrero



Lugar 
 

Constancia de Acta No. 165 
  Comité de Conciliación y Defensa Judicial-PAR 

Caso No. 27 

 

Comité Virtual 

Página 1 de 5 Fecha 21 de enero de 2022 
Hora de 

Inicio 
5:00 p.m. 

 
 
Teniendo en cuenta la competencia otorgada en el parágrafo 11 del artículo 119 de la Ley 2010 de 2019, el Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial se reúne con la finalidad de revisar la solicitud de terminación por mutuo acuerdo del proceso 
administrativo tributario que se relaciona a continuación: 
 

I. APORTANTE Y NÚMERO DE PROCESO  
 

Aportante C.C. Tipo de proceso No. de expediente 

SOFIA DEL PILAR MONZON BRAVO 34.553.547 
Determinacion en 

Obligaciones 
20161520058003331 

 
II. SOLICITUDES PRESENTADAS 

 
No. Radicado solicitud Fecha radicado Radicado respuesta Fecha radicado respuesta 

1 2021400301414662 29/06/2021 2021150002576081 14/09/2021 

2 2021400301402782 29/06/2021 2021150002576081 14/09/2021 

3 2021600501430702 30/06/2021 2021150002576081 14/09/2021 

4 2021200501486222 07/07/2021 2021150002576081 14/09/2021 

5 2021200501495192 07/07/2021 2021150002576081 14/09/2021 

6 2021200501497502 08/07/2021 2021150002576081 14/09/2021 

 
III.     DATOS DEL SOLICITANTE  

 
Nombre: SOFIA DEL PILAR MONZON BRAVO 

Número de identificación: 34.553.547 

Calidad en la que actúa: En nombre propio 
 
 

IV. ANTECEDENTES PROCESO ADMINISTRATIVO: 
 

ACTO ADMINISTRATIVO 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN 
FECHA DE NOTIFICACIÓN 

Requerimiento para Declarar y/o Corregir No. 
RCD-2016-03739 

29/12/2016 23/01/20171 

Liquidación Oficial RDO-2017-01615 28/06/2017 11/07/20172 
Resolución No. RDC-2021-00712 que da 

aplicación al Esquema de Presunción de Costos 
y revoca parcialmente la Liquidación Oficial 

07/04/2021  09/04/2021 3 

 
 

                                                           
1 Notificada por aviso   
2 Notificación surtida de conformidad con el artículo 565 del Estatuto Tributario 
3 Notificación electrónica surtida de conformidad con el artículo 105 de la Ley 2010 de 2019 



Lugar 
 

Constancia de Acta No. 165 
  Comité de Conciliación y Defensa Judicial-PAR 

Caso No. 27 

 

Comité Virtual 

Página 2 de 5 Fecha 21 de enero de 2022 
Hora de 

Inicio 
5:00 p.m. 

 
V. CONSIDERACIONES PREVIAS 

 
El artículo 139 de la Ley 2010 de 2019, dispuso: 
 

ARTÍCULO 139. Adiciónese un parágrafo 2o. al artículo 244 de la Ley 1955 de 2019, el cual quedará así: 
 

PARÁGRAFO 2o. La UGPP podrá aplicar el esquema de presunción previsto en el parágrafo anterior a 
los procesos de fiscalización en curso y a los que se inicien respecto de cualquier vigencia fiscal y a los 
que, siendo procedente y sin requerir el consentimiento previo, estén o llegaren a estar en trámite de 
resolver a través de revocación directa y no dispongan de una situación jurídica consolidada por pago. 
 
Los plazos que se encuentren cursando para resolver recursos o la revocatoria directa de actos 
administrativos proferidos por la UGPP en la materia, se ampliarán en el mismo término del inicialmente 
definido por la Ley. 

 
A las decisiones resultantes de la aplicación de la presente disposición también le será aplicable 
lo dispuesto en el artículo 119 de la presente ley, cuyo plazo para solicitar la transacción con la 
UGPP será el 31 de diciembre de 2020. 

 
De acuerdo con la norma transcrita, los trabajadores independientes a los que les resulte aplicable el esquema de presunción 
de costos podrán acogerse a la terminación por mutuo acuerdo hasta el 30 de junio de 20214 y tendrán como acto a transar 
aquél en el que se materializó dicho esquema. Lo anterior, sin perjuicio de que la aplicación del esquema haya sido por la vía 
extraordinaria de la revocatoria directa, lo que constituye una excepción a lo preceptuado en los parágrafos 7º y 10º del 
articulo 
119 de la Ley 2010. 
 
En consideración con lo expuesto, el acto administrativo objeto de transacción dentro del proceso administrativo de 
determinación de obligaciones que nos ocupa, será la Resolución No. RDC-2021-00712 del 07 de abril de 2021 que da 
aplicación al Esquema de Presunción de Costos y revoca parcialmente la Liquidación Oficial No. RDO-2017-01615 del 28 de 
junio de 2017. 
 

VI. ACTO ADMINISTRATIVO OBJETO DE TRANSACCIÓN 
 

a.) Identificación del acto a transar  
 

Tipo de acto a transar 
Resolución No. RDC-2021-00712 del 07 de abril de 
2021 que da aplicación al Esquema de Presunción de 
Costos y revoca parcialmente la Liquidación Oficial 

Subsistemas Salud, Pensión y FSP 
Períodos Enero a diciembre de 2014 
Valor adeudado por concepto de aportes $29.530.800 
Valor sanción por omisión  $59.061.600 
Valor total de la obligación  $88.592.400 
Conductas determinadas Omisión  

 
                                                           
4 De conformidad con el artículo 123 de la Ley 2063 de 2020 



Lugar 
 

Constancia de Acta No. 165 
  Comité de Conciliación y Defensa Judicial-PAR 

Caso No. 27 

 

Comité Virtual 
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Inicio 
5:00 p.m. 

 
 

b.) Valores Pagados antes de la publicación de la Ley 2010 de 2019 
 

Valor pagado por concepto de aportes: $0 

Valor pagado por concepto de sanción por omisión  $0 
VALOR TOTAL PAGADO HASTA EL 27 DE DICIEMBRE DE 
2019 

$0  

 
 

c.) Saldos por pagar al momento de la publicación de la Ley 2010 de 2019 
 

Por concepto de aportes  $29.530.800 
Por concepto de sanción por omisión Actualizado $59.061.600 

Valor 20% por concepto de sanción por omisión  $11.812.320 

 
 

d.) Valores pagados en vigencia de la Ley 2010 de 2019 
 
Valor pagado por concepto de aportes  $29.530.800 
Valor pagado de intereses moratorios por el subsistema de pensiones. $24.122.998 
Valor pagado de intereses moratorios por los demás subsistemas $3.547.500 
Valor pagado por sanción por omisión  $11.812.320 
Fecha del último pago de la obligación 28/06/2021 
VALOR TOTAL PAGADO EN VIGENCIA LEY 2010 $69.013.618 

 
 

e.) Información de la certificación de pago 
 

Certificación de pago No. 2021153000718633 del 07 de diciembre de 2021 

Conclusión certificación de pago expedida por la Subdirección de 
Cobranzas 

 
CONCLUSIONES 
 
a) El aportante efectuó el pago total de los aportes 
determinados en el Acto administrativo objeto de 
transacción, por valor de $29.530.800, hasta la vigencia 
de la Ley 2010 de 2019. 

b) El aportante efectuó el pago de intereses moratorios 
por valor de $27.670.498 hasta la vigencia de la Ley 
2010 de 2019. 

c) El aportante, realizo el pago del 20% de la sanción, 
por valor de $11.812.320 en vigencia de la Ley 2010 de 



Lugar 
 

Constancia de Acta No. 165 
  Comité de Conciliación y Defensa Judicial-PAR 

Caso No. 27 

 

Comité Virtual 

Página 4 de 5 Fecha 21 de enero de 2022 
Hora de 

Inicio 
5:00 p.m. 

 
2019. 

d) En gracia de discusión si el Comité aprobara el 
beneficio tributario el aportante, se eximiría de pagar por 
concepto de sanción el valor de $47.249.280 

e) En gracia de discusión si el Comité aprobara el 
beneficio tributario el aportante, se eximiría de pagar por 
concepto de intereses de mora el valor de $19.868.320. 
 

 
 

VII. DECISIÓN 
 
Una vez verificados los requisitos exigidos en el artículo 119 de la Ley 2010 de 2019 y el artículo 123 de la Ley 2063 de 2020 
se estableció que el aportante cumple con los mismos para dar por terminado por mutuo acuerdo el proceso administrativo 
previamente identificado, teniendo en cuenta que 
 

1. Antes del 27 de diciembre de 2019, fue notificado del requerimiento para declarar y/o corregir y la liquidación oficial. 
 

2. La solicitud de terminación por mutuo acuerdo fue presentada antes del 30 de junio de 2021. 
 

3. Dentro de la oportunidad legal establecida para el efecto, esto es, el 30 de junio de 2021, realizó el pago del 100% 
de los aportes, el 100% de los intereses de mora por el subsistema de pensión, el 20% los intereses de mora por los 
demás subsistemas y el 20% de la sanción por omisión actualizada, determinados en el acto administrativo objeto 
de transacción, esto es, la Resolución No. RDC-2021-00712 del 07 de abril de 2021 que da aplicación al Esquema 
de Presunción de Costos y revoca parcialmente la Liquidación Oficial No. RDO-2017-01615 del 28 de junio de 2017. 
 

4. El Grupo de Defensa Judicial de la Subdirección Jurídica de Parafiscales informó que a la fecha no se ha notificado 
demanda contra los actos administrativos proferidos dentro del proceso administrativo que nos ocupa; así mismo el 
aportante no manifestó que hubiera interpuesto demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho en contra de los actos administrativos proferidos dentro del proceso administrativo de 
determinación de obligaciones No. 20161520058003331 

 
Por lo anterior, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, decide aprobar la transacción y, en consecuencia, terminar 
por mutuo acuerdo el proceso administrativo de determinación de obligaciones, ya identificado. con los siguientes valores a 
transar: 
 

VALOR A TRANSAR 

Sanción $47.249.280 

Intereses Moratorios  $19.868.320 

Total $67.117.600 

 
El acta que aprueba la terminación por mutuo acuerdo pone fin a la actuación administrativa adelantada por la Unidad de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), y con la misma se entenderán extinguidas 
las obligaciones contenidas en el acto administrativo objeto de transacción. 
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Esta decisión debe ser notificada a la aportante SOFIA DEL PILAR MONZON BRAVO identificada con C.C. 34.553.547 al 
correo electrónico monzon.sofia@gmail.com 5 de conformidad con el artículo 566-1 del Estatuto Tributario modificado por el 
artículo 105 de la Ley 2010 de 2019. 
 
Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 11 del artículo 
119 de la Ley 2010 de 2019 en concordancia con el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 
presente acto.  
 
 
Firmado digitalmente 
por BERENICE CORTES RINCON 
_________________________________ 
BERENICE CORTES RINCON 
Secretaria Técnica Ad Hoc 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
UGPP 
 
Elaboró: BPO 
Revisó: LGBP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

                                                           
5 Dirección informada en el radicado 2021200501497502 del 08/07/2021 





*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Fecha de Pago: 28/06/2021

Periodo liquidación Salud:

Empresa: SOFIA SOFIA MONZON BRAVO BRAVO NIT: 34553547

Número de Radicación: 51465899

Número Autorización: 1039173772

Número de Administradoras: 2

Total de empleados: 1

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DAVIVIENDA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

230301 800224808 Porvenir 1 $0 $3,553,100

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 1 $0 $1,356,600

$4,909,700

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: O Periodo liquidación Pensiones: enero 2014

Total a pagar: $4,909,700

Fecha de vencimiento: 28/06/2021

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

enero 2014

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Fecha de Pago: 28/06/2021

Periodo liquidación Salud:

Empresa: SOFIA SOFIA MONZON BRAVO BRAVO NIT: 34553547

Número de Radicación: 51466027

Número Autorización: 1039188027

Número de Administradoras: 2

Total de empleados: 1

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DAVIVIENDA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

230301 800224808 Porvenir 1 $0 $3,531,000

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 1 $0 $1,353,400

$4,884,400

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: O Periodo liquidación Pensiones: febrero 2014

Total a pagar: $4,884,400

Fecha de vencimiento: 28/06/2021

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

febrero 2014

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Fecha de Pago: 28/06/2021

Periodo liquidación Salud:

Empresa: SOFIA SOFIA MONZON BRAVO BRAVO NIT: 34553547

Número de Radicación: 51466196

Número Autorización: 1039194241

Número de Administradoras: 2

Total de empleados: 1

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DAVIVIENDA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

230301 800224808 Porvenir 1 $0 $3,509,700

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 1 $0 $1,350,200

$4,859,900

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: O Periodo liquidación Pensiones: marzo 2014

Total a pagar: $4,859,900

Fecha de vencimiento: 28/06/2021

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

marzo 2014

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Fecha de Pago: 28/06/2021

Periodo liquidación Salud:

Empresa: SOFIA SOFIA MONZON BRAVO BRAVO NIT: 34553547

Número de Radicación: 51466034

Número Autorización: 1039198421

Número de Administradoras: 2

Total de empleados: 1

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DAVIVIENDA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

230301 800224808 Porvenir 1 $0 $3,487,500

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 1 $0 $1,347,000

$4,834,500

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: O Periodo liquidación Pensiones: abril 2014

Total a pagar: $4,834,500

Fecha de vencimiento: 28/06/2021

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

abril 2014

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Fecha de Pago: 28/06/2021

Periodo liquidación Salud:

Empresa: SOFIA SOFIA MONZON BRAVO BRAVO NIT: 34553547

Número de Radicación: 51466039

Número Autorización: 1039203336

Número de Administradoras: 2

Total de empleados: 1

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DAVIVIENDA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

230301 800224808 Porvenir 1 $0 $3,462,500

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 1 $0 $1,343,300

$4,805,800

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: O Periodo liquidación Pensiones: mayo 2014

Total a pagar: $4,805,800

Fecha de vencimiento: 28/06/2021

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

mayo 2014

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Fecha de Pago: 28/06/2021

Periodo liquidación Salud:

Empresa: SOFIA SOFIA MONZON BRAVO BRAVO NIT: 34553547

Número de Radicación: 51466059

Número Autorización: 1039207388

Número de Administradoras: 2

Total de empleados: 1

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DAVIVIENDA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

230301 800224808 Porvenir 1 $0 $3,439,600

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 1 $0 $1,339,900

$4,779,500

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: O Periodo liquidación Pensiones: junio 2014

Total a pagar: $4,779,500

Fecha de vencimiento: 28/06/2021

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

junio 2014

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Fecha de Pago: 28/06/2021

Periodo liquidación Salud:

Empresa: SOFIA SOFIA MONZON BRAVO BRAVO NIT: 34553547

Número de Radicación: 51466068

Número Autorización: 1039211002

Número de Administradoras: 2

Total de empleados: 1

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DAVIVIENDA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

230301 800224808 Porvenir 1 $0 $3,418,500

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 1 $0 $1,336,800

$4,755,300

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: O Periodo liquidación Pensiones: julio 2014

Total a pagar: $4,755,300

Fecha de vencimiento: 28/06/2021

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

julio 2014

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Fecha de Pago: 28/06/2021

Periodo liquidación Salud:

Empresa: SOFIA SOFIA MONZON BRAVO BRAVO NIT: 34553547

Número de Radicación: 51466086

Número Autorización: 1039215387

Número de Administradoras: 2

Total de empleados: 1

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DAVIVIENDA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

230301 800224808 Porvenir 1 $0 $3,392,900

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 1 $0 $1,333,100

$4,726,000

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: O Periodo liquidación Pensiones: agosto 2014

Total a pagar: $4,726,000

Fecha de vencimiento: 28/06/2021

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

agosto 2014

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Fecha de Pago: 28/06/2021

Periodo liquidación Salud:

Empresa: SOFIA SOFIA MONZON BRAVO BRAVO NIT: 34553547

Número de Radicación: 51466107

Número Autorización: 1039220027

Número de Administradoras: 2

Total de empleados: 1

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DAVIVIENDA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

230301 800224808 Porvenir 1 $0 $3,372,000

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 1 $0 $1,330,000

$4,702,000

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: O Periodo liquidación Pensiones: septiembre 2014

Total a pagar: $4,702,000

Fecha de vencimiento: 28/06/2021

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

septiembre 2014

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Fecha de Pago: 28/06/2021

Periodo liquidación Salud:

Empresa: SOFIA SOFIA MONZON BRAVO BRAVO NIT: 34553547

Número de Radicación: 51466122

Número Autorización: 1039224221

Número de Administradoras: 2

Total de empleados: 1

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DAVIVIENDA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

230301 800224808 Porvenir 1 $0 $3,349,700

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 1 $0 $1,326,700

$4,676,400

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: O Periodo liquidación Pensiones: octubre 2014

Total a pagar: $4,676,400

Fecha de vencimiento: 28/06/2021

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

octubre 2014

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Fecha de Pago: 28/06/2021

Periodo liquidación Salud:

Empresa: SOFIA SOFIA MONZON BRAVO BRAVO NIT: 34553547

Número de Radicación: 51466134

Número Autorización: 1039227334

Número de Administradoras: 2

Total de empleados: 1

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DAVIVIENDA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

230301 800224808 Porvenir 1 $0 $3,324,300

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 1 $0 $1,323,000

$4,647,300

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: O Periodo liquidación Pensiones: noviembre 2014

Total a pagar: $4,647,300

Fecha de vencimiento: 28/06/2021

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

noviembre 2014

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Fecha de Pago: 28/06/2021

Periodo liquidación Salud:

Empresa: SOFIA SOFIA MONZON BRAVO BRAVO NIT: 34553547

Número de Radicación: 51466144

Número Autorización: 1039231100

Número de Administradoras: 2

Total de empleados: 1

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DAVIVIENDA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

230301 800224808 Porvenir 1 $0 $3,303,500

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 1 $0 $1,319,900

$4,623,400

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: O Periodo liquidación Pensiones: diciembre 2014

Total a pagar: $4,623,400

Fecha de vencimiento: 28/06/2021

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

diciembre 2014

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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